
PRUEBAS HOMOLOGADAS A2 DE INGLÉS Y FRANCÉS – CURSO 2024/2025 

 

 

 

 

 

 

Se informa a las familias y al alumnado que durante el mes de mayo se 

realizarán las pruebas homologadas para la obtención del certificado de 

nivel A2 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 

(MCER), según la resolución publicada por la Dirección General de 

Centros Docentes de la Generalitat Valenciana. 
 

Idiomas y fechas de las pruebas 
Las pruebas se llevarán a cabo de forma simultánea en todos los centros autorizados de la Comunitat 

Valenciana, en las siguientes fechas: 
 

🇫🇷 Francés: lunes 13 de mayo de 2025, a las 11:00 h 

🇬🇧 Inglés: martes 14 de mayo de 2025, a las 11:00 h 

 

Requisitos de participación 
Podrá presentarse a la prueba todo alumno o alumna que cumpla, como mínimo, dieciséis años en 

el año natural de realización de la prueba y esté matriculado/a en el centro en el curso 

correspondiente. 

También podrá inscribirse el alumnado menor de dieciséis años que curse cuarto de la ESO por 

flexibilización en la duración de la escolarización. 
 

Presentación de solicitudes 
Las solicitudes deberán presentarse en papel, utilizando el modelo oficial de la Conselleria 

(disponible más abajo), en la secretaría del centro, 🕘 de 9:00 a 14:00 h, entre el 7 y el 15 de abril de 

2025. 

 

Finalizado este plazo, el centro publicará la lista provisional de alumnado admitido y se abrirá un 

periodo para subsanar posibles errores. 

 

Para cualquier duda, pueden contactar con la secretaría del centro.  

 
 Enlace a la Resolución de 24 de marzo de 2025: https://eoi.gva.es/es/proves-homologades 

https://eoi.gva.es/es/proves-homologades

